
SE PUULICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS LENES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obii- 
gatoria.s, para cada capital de provincia desde que se publica 
odcialniente en ella, y desde cuatro áiñ,s despue.s para los 
áemás pueblos de la misma provincia. {Ley (le 3 da N()viem- 
bre de 1837).

Las le\es, órdenes y anuncios que .se manden publicar 
en los fíolflli.es (j-eiaíef, re han de remitir por toda.s las 
autoridades al Gobernador r especlivo, por cuyo conducto 
lo-pagaran a los editores de tos mencionados periódicos. 
{Reales órdenes de 8 de Abril y ^ de Agosto de 1839 )

SECCIONES E.X QUE .SE HALLA DlVilUDO EL BOLETIK OFICIAL. | 

!.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y !
Reglamentos autorizados por los Excn.os 
k) limos. Srcs. Directores generales de la

Sres. Ministros’
.......... Directores generales de la Administración 
priblica.

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil do d.'mde procedan

3.* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 

ila provincia . , ■. . ,
i 4.“ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de. Hacienda publica, Administrádíür 
de Propiedades y Derechos, del Estado, y demás dependiea- . 
das de la .Administración económica provincal. _

.■;.“ Lo.s anunc.os oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
o Gorporaciop de quien procedan.

PRIMERA SECCION,
PRESIDENCIA DEL C0?<,SEJ0 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novdad 
enyu importante salud. '

Madrid-25 de Diciembre de 1866.

(arétcsUi d^i2-í ds Dioiedíbr'^ Uí 1866.

¡Supremo-Tribunal do jnsiiein.

En la villa y corte dé Madrid.• a 20 
de Diciembre de 1866, en los autos 
que en eTJuzgado de primerá instan
cia del di.stristo de Maravilla.^ y en la 
Sala segunda d » la Real ’Audiencia 
de este territorio ' hU Uoguido Doña 
Lucia Alonso,con D. «bysé Gallo y/qb 
Ministerio' fiscal,; sobUddefensa por pp- . 
bre/ los cualCâ {tenden ante' Ños . en 
vir nd del recurso de casación .. inter
puesto por id Doña Lucía contra la 
sentencia que en 25 de Setiembre de 1 
1861 dictó la referida Sala:

Resultando que entablada demanda 
de desahucio por 1). Jo.sé Gallo para 
que Doña Lucía desocupara el cuarto 
(jue habitaba en una casa de la pro
piedad de aquel, pidió la misma por 
medio de otrosí del escrito,en que -se- 
mostró parte, .que sAhi defen liera en' 
concepto de pobreL ■’•

Hesuiíandb/qligfílAnáda-^' pi^íp-j^ey'’' 
pâr«dà,/êh la ;qtu^ .emitradibhá'fiestas 
preténsrau pórLuü'lo y oidoUdd 4Ao-, 
motor fiscal" y él Administra dor del 
Hacienda pública, so recibió el inci
dente á prueba, dentro de cuyo tér
mino presentó Doña Lucia Alonso tres 
testigos que declararon que no roseia 
bienes, ni rentas, ni contaba con otro 
recurso que el trabajo de su hijo, ofi
cial de vidriero, y que én la partición 
de bienes de su esposo solo le cor res
pondieron 9.000 rs. que la fueron ad
judicados en muebles y ef otos, cuya 
mejor parte habia tenido que vender 
para socorrer su.s necesidades.’

Resultando cine á instancia de Dou 
.losé Gallo, el Pre§id.eatq de la Gomir

i ísion especial de evaluación y reparti
miento de la contribución territorial 
do esta corte, -el Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia y 
el Interventor de la de Toledo expidie

bre á Doña Lucía Alonso, tomando 
en cuenta dichos artículos ha apre
ciado el resultado de la.s prueba.s pr ic- 
ticadas en autos, sin que re.specto de 
esta apreciación se haya citado-ley nr. 
doctrina alguna legal míringida;

Fallamos que idebemo.s declarar y 
declaramos no haber i igar ah r ■cur.so 
de casación interpuesto por Doña .Ím- 
cía Almso. á quien conde amos en 
las costas y á la pérdida de los 4.060 
reales de que prestó caución, los eua- . 
les se distribuirán en la forma pre- 
v nida por la ley, y devuélvase los 
aut )S á la ileal A udiencia de esta cor
te con l i certificación correspondiente:

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gneetrí âo AiMlvid 
ó insertará en la Coidcc/on- Legis
lativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, manda
mos. y firmamos,—losé'. Portilla.— 
Ventura de Colsa y.Pando.—JoséuMa- 
ría Cáceres, —■ Valentin G-íarraLla.— 
Pedro Gúdal -7-.F ranci seo María ate 
AJastiUai—-José .Maríadlarp, ■ ’
i Publibácion...^Leidaj.y publicada, 

/fue. Ía sente ca.anterior, por el-linio., 
^r. D. Pedro Gúdal,'LM'nistro'-.dól-- 
Tribunal.Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en la 
Sección primera de la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, -de que 
certifico como Secretario de S. M. y su 
escribano de Cámara , •

Madrid 20 de Diciembre de 1863.— 
Dionisio, Antonio de Puga.

ron certificaciones de las que aparece, 
que la Doña Lucía pre-sentó relación , 
jurada á dicha Comisión titulándose, 
dueña de parte.de la casa núm. 40 ed 
la calle de J- ’sús del Valle, y dicieu-io 
que la.renta líquida, de ella er-a de 
1.820 rs. al año; que la íui>sm.a-estaba_ 
inscrita en la raatrímrla.de Ja contribu
ción industrial y de camerciq de Ma
drid como hojalatera y vidriera con 
la cuota y recargo.s de '212 rs. y 5 
céntimo.?, y. que figuraba en el amiliara- 
mie to de riqueza del pueblo de 
Cedillo como dueña de 68 olivos y dos i 
casas.de 721-reales de utilidad líqui- | 
da imponible, pagando de con ribu- 
clon y recargo 117 rs. y 26 cénts:

■Resultando que en 23 de Noviem
bre de 1860 eí'Juez de primera ins
tancia dictó sentencia deelarando’no 
haber lugar á defender .por pobre ¿1 * 
Doña Lucía Alonso y bondenándola ql. 
reintegro Tel papel de estos autos y 
de los principales, y en las coátas: , 
• Resultando qué admitida apelación 
que la.misma interpuso, presentó m 
la Audiencia te.stimouio de la parti
ción de bienes ejecutada en el año de 
1846 á consecuencia de la muerte de 
su marido D. Felips Alonso, del que 
aparece, que la mitad de lu casa nú
mero 40 de la calle de Jesús del Valls 
y las dos casas y olivares de Cedillo 
eran dé la propiedad dei D. Felipe y 
■fueronñi^iúdícádós á sus urehor^s hi- 
|os;y, b-ábiemL.) .correspondido.Q.únicy . 

' '16entiba la. fíóña'^i0ía;'pdp:.tbdbs 
:R^r^^ó^’ibÁlJ-i’s.'v’'^'7‘ñivs: 8 b i ; 4/
4 iji^ñ'ésúltando 'quí^-úA'2b ite- S-úiom
bre de-18í)l ;-dicha. GálT Segunda' 
confirmó con las costas la séuteíicia 
apela la;, y que cotitra este nPD inter 
pus.) Doña Lucía Alo.eso recurs ) de 
casación, porque en su concepto-es 
contrario á la prueba pie autos, é 
infringe por ello él espíritu y letra 
del art. 182 de ia’ ley de'Enjuicia- 
miento civil:

•Vistos siendo Ponente el Ministro 
D. Pedro Gúdal;

Considerando que lo dispuesto en 
el art. .,182 de la ley de Enjuiciamien
to civil debe combinarse con lo pres
crito en el 184: yque para denegaría

; Sala, eeatenciad^ la defonsa por po

pobre; cuya pretcnsión impugnó cT 
actor_

Resultando que oído el Promotor 
fiscal, y recibido’el incidente á pru< - 
ba, presentó Cárlo.s Brabo tre.s test:- ,■ 
gós que aseguraron que no ejercía’ la 
industria de tejedor de jergas con.s-- . 
tantemente, sino en algunas temp 'i- 
radas én la^ cuales, tenia nno ó dos 
jornaleros y después se dedicába^á 
venderías; que -vivia en casa de su hijo 
político, y que el jornal de un bracero ' 
en Colmenaf es- de 8 reales; añadiendo 
él ségnudo que la industria de tejedor ‘ 
estaba en grande' decadencia, y solo, 
producía 7 ' ú ''8. resales al Cárlos, el.''; 
cuah vestia -y tema en su casa un trato 
mezquino, tanto como el mas pobre" 

'jornal.TO,, no poseyendo á nombre 
propio mas bienes raíces que las dos 
mitades de casa litigiosas, un peda'zu 
pequeño de tierra y parte de un cor
ral cuya' rentalíquidanollegabaá 200 
.reales; y que si bien su mujer poseia., 
;otro3 bienes que producirían unos 500 ■ 
Iréales al año’', los habia heredado de - 
isus q)¿i.dres y de ■una tía despues de 
rasada..siendo por tante parafernales,^ 

fb" ñdJosR-a^bia-^efitregado^ á 'sd espó^o: 
^f Resultando' de ®f certificación 5;^ 

¡puestas por él Secretario de Ayunta
miento de Colmenar, á instancia de 
ámbas partes, que en la matrícula del - 
subsidio industrial correspond'ente al 
año económico de 1865 á 66 figuraba’ 
el Cárlos cómo mercader de jerga con 
la cuota de*10 escudos ,y 324 milési
mas, y por un telar de lanzadera •con'^ 
la de 2 escudos y 361 'milésimas; ••y. 
que en el repartimiento de la contri- 
bucio.i territorial aparecía el mismo 
con un produeto líquido de 1.311 rs. ' 
por varias,finca.s que se msneionau y 
por seis 'reses lanares y una caballería 
mular, pagando de contribución y re
cargos 21 e.scudos. y 137 milésima.s 
sin que se hiciera distinción en losú 
amiUararaientos de los bienes que cor- 
respondian al Cárlos y los que perte
necían á su esposa:

Resultando que en 27 de Diciembre 
de 1865 el Juez de primera instancia 
dictó sentencia declarando no haber 
lugar á la defensa por pobre .solicita
da por Cárlo.s Brabo, y condenándole 
en las costas y reintegro del papel se
llado:

Resultando que interpuesta apela’ 
clon por el mismo, presentó en la Au
diencia una c€irtificacién dada per el

En la villa 3' cort? de Madrid, á 21 
3 ye .Diciembre de 1866, en los auto.? 

'que euelJu7u’a Iode primera in.standa
5 de Colmenar Viejo y en la Sala ter- 
i cera de la Reed .Audiencia de este ter

ritorio ha . seguido Carlos Brabo con 
Podro Brabo. y el Ministerio fiscal 
sobre defensa por pobre; los cuales 
pon leu ante No-s en virtud del recurso 
de casación interpuesto por el Cá'rlo.s 
contra la sentencia que en 13 de Junio 
de este año dictó la referida Sala:

Resultando que entablada demanda 
en dicho Juzgado de primera in.4an 
cía por Pedro Brabo contra su her
mano Cárlo.s sobre pago de 2,800 rea- 
le.s, r nta de parte de una casa, al 
evacuar este el traslado que se le con
firió solicitó por medio de un otrosí 
que se le ds/fendiera en concepto de
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«14
Oncial rimera Interventor dz» Ha- ' 
cienda úbiiea de esta prasineia coa . 
el visto bueno del Jefe, á la cual han 
pre ta Jo su asentimiento las otra» ' 
partes, v de la que aparece que en ; 
30 de Octubre de 1865 Carlos Braho ’ 
reclamó la baja en la matiícula de la i 
co tribuc on de subsidio del pueblo 1 
de Colm nar Viejo por id concedito de 
mercader de jerga con que figuraba 
en la misma; y ei 12 de Diciembre 
se apix-bó su Raja de de la fecha en 
que lo solicitó:

Resultando que en 13 de J nio de 
est - año la Sala tercera de la Real 
Audiencia e esta corte confirmó con 
cosían la sentencia del Juez, y que 
Carlos Br .b.; interpu o recurso de ca 
sacmui ci ando como infringidos los 
artic los 179 y. 182 de la ley de En- 
juiciami'Uto civil:

Vistos, sAn lo Ponente el Ministro 
D. José Maria d© Haro:

Cons demudo que atendidas las fe
chas e i que el recurrente Carlos Bra bu 
solicitó, y obtuvo de la Administra
ción de Hacienda pública de esta pro
vincia su baja en la matrícula de la 
contribución del subsidio de Colme
nar Viejo por el concepto de mercader 
de jergas, la presentación del certifi- 
cady en que así consta, hecha en la 
segunda instancia, es un reconoci
miento del mismo, de que ni al pre
sentar su demanda, ni al alzarse de la 
s ntencia del Juez e primera instan
cia tenia las cualidades exigidas por 
la.ley para gozar d .-l beneficio de liti
gar como pobre:

Y considerando que cualquiera que 
pueda ser el efecto de esa variacio i 
de posición en una nueva demanda 
sobre declaración de pobreza, ira es 
fundamento bastante para .softener
como se ha sostenido que la sentencia 
de la bala t ri era de la Audiencia de 
este territur e, contínnateria de la del 
Ju z de prônera instancia de Cohne- 
n<ir Viejo, que <íéwgó á Cáries Braba 
él beaeilcio de litigar como pobre im 
iringe los articules 179 y 182 dé la 
ley de eujuiciamiento civil;

Fallamos que d hemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación int?rpu*esto per Cáries 
Brahe^ A quien coadenaraos en las 
costas y á Ia pérdida de los 4,000 rea
les p r que pre.4ó caución, ^ue se dis 
tsibuirá en la ferma prevenida por la 
1'7; y di vuélvanse ios autos à la Ileal 
Audieuc a tie esta corte con la c rLS^ 
«acia» çoiïéspondîeni^. -

A4‘pe¿ eato auéstra se^í i^ia yic 
se pubjipapá en la ú -ceíei dff ^/adrid 
é insertará en la ‘Coleccíon legista

na^'á nún3e ■ corna 
S8Cesaria.s« lo pfonnnciamMi manda., 
incís y hrmam..:?.' --José Portilla. - Jo,-, 
a- Al Gaevri^s —•T..a'uva ló ilei Vr ieta. 
'— edro .(.iú ial.—Franc .seo .María .¡e 
C ;,!. i¡a.-H Hilario de Igon.—Jote Ma-,• 
ría Haro. j

Ptibucacion,—Lei la y -publicada 
fué la sentencia ant rior por el Hus- 
triai mu Sr. D. José María ,Haro„ Mi-. 
í|istro del'.d'ribnnal Supremo de Justi- 
c a. estaúdo ¡celebra 11 do. .audiencia pú- . 
oJica Jau Sección primera de ..îa Sala 
primera del .mismo el di a de hoy, de . 
que C''rt4i,co como Secretario d 

” y su Escribano de C;imara.
Ma.-U'.d- 21.de DiciembrenIe

— Diju sio Anion o de P .;ga

S..M

0^,rt:ta (M. 25' det Didem^jr? de
xMiiii.sL-rio île .«Marina

1^65

- REAL Ó’inEN.

L 'r wdon d-^ Aid deudas.
. Excmo.,Sr'.: He dado cu uta I

Re.na (q. Î). g.) de una-íastaneia pro

' movííla por Mr de Saint Simon S'-card, 
i hílbitant-.í en París, roe Servandoni. ' 

núm. 19, en solicit id de autoriaacian 
; para^extraer d 1 feudo dal puerto de 
j Vigo el contenide de unas gabonés 
1 que se fueron á » ¡que en aquellas 
j aguas el aña de 1702, cuya instancia 
í fué recomendada á es'e Ministerio por 

el de la Gober mcion co i Real órden 
de 12 de Octubre de 1864: .mterada 
S. M.. y teniendo en cuenta que si 
bien se eonc Mid igual permiso en 26 
de Febrero de 1869 al Capitan inglés 
.Mr. Langland, este suspendió sus tra
bajas á las poco<d¡as de haberíos prin
cipiada en Mayo del mismo añ», sin 
que desde entónces haya vuelto á rea
nudarías, no hahi ndo sido posible 
tampoco saber su paradero, sin embar
go de las gestiones practica las al efec
to, ha tenido á bien declarar nula y 
su efecto dicha concesión, ordenando ; 
al propio tiempo que por ese .Ministe
rio del digno cargo d--; V, E. se pre- ' 
v«nga á los Ag. nt.-s diplomáticos de 
S. M. en Francia pregunten á Mr. de 
Saint Simon Sinard si insisted no en 
su citada pretensión; bien enten.1 ido 
que .si pasados 40 días, á contar del de 
esta fecha, no hubiere recibido en 
e.ste Ministerio contestación alguna 
por cualquiera causa que fuere, se i 
considerará como no prese tada la. ex- ' 
.posición de retT ucia, pocedi-éa lose - 
á lo que se juzgo mi.s conveniente ¡i.-ra :

De R al órd n lo digo á V E. pa.’a 
conocimiento y de-ñas fines. Dios 

larde A V. E. muchos años. Madrid
¿2 de Diciembre de 1833 
Rubalcava.

Sr. Ministro de Estado.

S ^ÜUXD.l SECCiON

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ClRGULAa.

Los S res Alcaldes de esta Provin
cia, decía ca mento s d-e la Guardia Ci
vil, proce ierân à la hosca y captura 
del sujeto, cuyas.señas se e-qu'osan á pollma' que se hallo desmandada jeu 

aquel términ..!, con Lis señ.as siguieu- 
ches muiares, robalos, y en case de j t.is:—Edad ír s añ ls, p'queña p l- 
* f habido se |.ondiyà .uwBsposielon. WaMa, recieo esoailGa y ¿oiLon .lu; 
coma igualmente la-s CabaBeyms. t K w i e •, » • iValUdelid 25 Diciembre da jg^ •L’^^>’»o«9..«»''^'^-««Mï>^^

continuación, el cu-ai con.luc dos ma-

R-^Mariaaó- Lferrero,

/Vf/íí?.? del^idefó. ■

Édad-i.e 44 a 43 años, alto,, 
abal-acó -1
■colors ’Víst- 

of i, nariz gr.;’/<! y 
chaqueta de ;»aà.,»

sa é. ic erires, pantalm negra re 
raía «o ce- raja-s. chulee • tragro, 
ubrera hongo de igual calor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

61 ACULAR-.

Los Sr' ’. Alca! les de -esta.-provin- 
em, de tacamentos de la Guardia ci
vil y demás d pendiente.-, de mi auto-, 
ridad. procederán por cuantos medios', 
estén á' ^u alca ice á la busca y cap- 
tur.t de Francisco . Perez San .Julián, 
cuya señas se expresan á co Ainua 
cío habiJo sí pon 
drá á mi ddspo.deion con las segunda 
de.s d bidas.

ValUdedid 23 de Diciembre de 1863.
—Mariano Herrero.-

Senas deí l^''ran^''iscQ ícrcí^ San 
Julicin

Estatuirá regular, pelo negro, ojos 
melados, barba voca, cara redonda, 
nariz regular C'dor bueno: viste pan
talón y c ¡aqu tu -de puñ negro, y 
sombrero tal íñés, d 24 años de edad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR—NÚM 658.

Los Sere.s. jVlcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientea de mi auto
ridad, procederán por cuamos medios 
estén á su alcance a averig iur el pa
radero .e las alh qa.s que <á continua
ción se espresau, y que fueron robadas 
de la Iglesia de Lrabajo de Abajo, 
provincia de Leon, y en ca o de ser 
habidas se ]íon Iran á mi disp'Osicion, 
como igual nenie las personas -n cuyo 
poder fueren encentra las.—-El Gober- 
nador, Mar ano Herrero.

Alhajas robadas.

Un copo libreado, su peso como de 
tres cuarterones; una caja pura el 
viatica , su sobre cruz; des cálices li- 
so.s como de catorce onzas cada u o; 
des patena- de cuatro onzas cada u la; 
des cucha relias; de.s crismeius; de.s co- 
romis feligraua.la ; chapas' y broches

lata; una na-^ 
; vi nageras y 
, una alba:

Veta de inciens,- m lato 
platillo de metal blanco 

j como si te libras d.^ cera n velas de 
{ tres en Libra; seis m.-dias hachas, 

.j como nueve libras; cinco libra.s de ve- 
| las de cuarterón: yeintz rs. poco mas 
j ó men.is q le contenía una van-daja y 

la de las ánimas.

Núm. 659.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Alcalde-de BabarLUa -del Campo, 
tiv-,nó depositada en aq ¡el p mblo una 

ü lió que se .putblica-ea este périA-ico 
porcia.! para qu^ lÚ Aínle) d natieia de 
í s • na'.-ñs'ynedíí reclamaría em-dicha

.obre 21 de 1866.

Nuni. 654.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

El *iÍxc^Q.,Sr« Gohcmadoc Militar" 
de és^e Distvito ,nio t^iUda-Goa-^iBbii- . 
20 del aétüal bt Risai órden siguí; uter 

«ElExc-.no. Sf . .Gápitan (P uerai de 
«.ste pistr to rae couE níca con' racha 
14 d : Noviembre ultimo la Real órdsa

La JL^iua (q. D. g.) ha tenido á 
bien prevenir que terminen en 1.* de 
Enere próximo venidero todas !a.s U- 
concias temporales que se encuentren 
disfrutando los individuos de tropa 
del Ejército, que no se les hayan con- - 
cedido por el co ce to,. de -enferinos.

De Real órd-n le digo á V. E. para ; 
los efectos.con-'v-spoudientes. .

Para que tenga puntual cumplid 
miente ruege á V. E. q-æ en ei DoZi?* 
tin Og-r/zV disponga su ih-erciun en- 
Carg-aude á. les AÍcal 'es contrib r van 
^*^^\‘'’ ‘ Autoridad al eb do ind cade.» 

Encargo pues á l(.»s S ñores A lea Ules 
hagan llega r á coneci mi ente de los in
dividuos que se encuentran en sus 
jurisdicioues, el contenido de la prein
serta Real órd-n.

Valladolid, 21 de Diciembre de 
1866.—Mariane Herrero.

TEHCKKA SECCION

Núm. 652.

I). Hamon Sordo Estrada Juez de pri- 
mera in-da i ia de esta Ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido.

Hago saber: que por D. Francisco 
Izquierdo y Martínez veci'io de esta 
Ciudad se ha acudido á este juzgado 
solicitando se le inscriba en las lisias 
del censo electoral, y en su vista por 
auto de esta fecha he acordado se pu
blique por eiJictos imsertándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia para 
que dentro .le veinte dias siguientes á 
la insericinn se pida por persona legi
tima lo qu.- tenga por conveniente 
contra la solicitud del D. Francisco, 
pudo en Hioseco á diez y siete de Di
ciembre de mil e.ehocientes sesenta y 
seis.—llamen Sonio Estrada,—Por su 
mandado, Emeterio Albert.

Núra. 641

GOBIERNO-DE LA PROVINCIA.

Sección àe Fomento

El Exemo. Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid me remite con 
fecha 20 del actual el siguiente anun
cio y estado de su referencia.

beccion de P omento. — Negociado 2.* 
Ferro-carriles

S-ii^íísíd de ot}jetos ñó efidotifídos e/í

dd Smd^- 1;

, Cumpliendo la disnuesío Fn el ar^f- 
'cúlo 472 de) regla nent) «Helado para * 

^'^ ejécúc’oii d la lev de policía de 
los íerro c .rr les, y Real órden de 24 
de enero de 48-33. he acor indu que 
el jueyes ,1.7 del pr.Iximo mes da enero, 
á la.s doce de su mañana se proceda 
ála .suhast.u de o ef ct s bí.ndonadoi 
en tas estaciones del N ade. si antes de 
es uia n.> ñau sino reciamadOj por 
sus dueños ó con iguatacos.

La subasta, se celebrará en el mué- 
IF de la estación de San Vicente, ai 
pie de la montaña del Príncipe Pie. 

Jbajo mi .presidencia ó la del delegado 
■ á quíen^signe, y con asistencia def 
"^4F^®t^’íÍ4MÍiúi»istrativo y.. raercantií 
^®Ï S^ln^<^ ®^ d veefot de''li^jbomU 
pania o .súsg’eprtíseiitáutés;. yra 0.enD 
genamn los efectos que se" expresan 
en el stado «.ue, se piibi ca á conti
nuación, .si no se hubieran reclamado 
hasta dicho din. ; • '
-^Madrid 14deD.icieinbr-.de 1’838. 
•El-Gobernador, ('arlos Merfuri. '

Lo que he dispue to insertar en
este periódico'oficial pora conocimien- 

• to del público y demas fines opor
tunos.

i Valladolid 21 de Diciembre de 1866. 
1 —El Gobernador,.Mariano.Herrero.
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CUARTA SECCION.

ÁdministracíO)^ Principal ¿t 
K^sienda públicec '' de la procínci^ 

de Valladolid. ■ .

Hallándose vacante el Estanco del 
pueblo de Cervillego de la Cruz,, der 
-pendiente, de la- Administración Su
balterna de Medina del Campo, por 
separación de Est ban Lop' z que le 
obtenia, y debie-ido ser provisto en 
propiedad con arregle» á lo que dis
ponen las Reales órdenes de 9 de Ju-, 
lió de 1858 y 8 de Ago-tu de 1865.^,, 
se hace sabér al p iblico para qu los 
sujetos que q.Ueran soiicitarle y, se 
hallen, ado ruados de l.^iS c.rcun.< anc as , 
que uicims or tenes previenen dirijan , 
sus solic tud s á e. t.i Administración-:. 
en el térmaio de och 1 dia.s conta tos 
desde la publicación de este an nc 0 
en ei j 0 etin ci/lcial de la pimvai ui, 
acompañadas de los docum utos orí- 
giuaie- 0 copias lebida.ne.it-j. autori
zadas n que consten los m.rxtoó y 
se.rvicio.s .que- aleg-jieu, asi como , un 
c.-rtuica .0 de los x-yieaides del r-es-ei- . . 
tivu do il ci io de io.s 1'ret n h en tes en

. aere i t ? sa act tad ICqííí»

buena conducta y qué cuenta con r'G ' 
cur ms para sat. facer al contado lo» 
efectos.- ■

No se dará curso á solicitud algunai ■ 
que no se halle estendxda en el p ipsl 
sellado corres undiente como tamb éú 
tos documeiito.x.q m. las ácompanen.

-ValiqdoUdi2-d.de. id ci einbye. de .i.846i.-i 
—P. Üj, TibC^W.i^Í.<f^l^j^^^

quima S’-jCídoy,
Núm. 648.

Ayuntam ento Con titne.onal de 
Hornillos.

OJ

as

as

TC

Autdrmdaeomp iUmtementslaJonr <; < 
1 iaopÁrit-ad que pííesido;.. ifcimiempJtrdac-- 
\4ÎprôÎeder nueva mentes á- .là áójj'ma^ <; 
ï'œu dll ai^iWaramiento; ’ ^or feeV;^i¿<¿ < 
ha de girarse'. la derrAmdv al f-eg^i-e.- 
timiento de lapcmtribacioalelr-itor^ 1 . 
en el próximo'ano económico de IW/ 
à 1868, y para cami ai’ con el,acierta . 
que las leyes é instr cotones ex gen, 
s: haci preciso que tanto los propio^ 
tarios admini traderes }’' colonos de 
las fincas predios, rú. ticos y urbano» 
radicantes en este término Jurisdic
cional, se sirvan presentar relación 
jurada de cuantas posean'on la becre- 

' taria del Ayuntamiento y en el pre
ciso término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el £oleiin oficial áe la provinciali 
la vez y en el propio tiempo lo liaran . 
tambien los vecinos do duautos ga»»' 
dos posean suj tos, al impuesto, advir- 
tiéme les, que las bajes que present*- 
r. n tendrán que justifie rías en la. .»- 
gal forma, y 1 asa o-dich.> _ phizo sin 
realizarlo. no se admite nu'g .na, y 
los contf.buveiites- serán c<mfomies 
con q ue la junta lo v r.fique ce oficio, 
incurriendo; aquel! s en ia ’‘^’^.'^’“'f ’ 
bili--.au que d-spoue el Koal demevO 
de23'd Mayqd,' 1845. -

Horn líos k8 de Didfe^breue
— R \ C-, P atricio Ay.ala.-—d'-r s-i 
¿andado, Joaquín Gaici^.S; cretafm.

MCD 2022-L5
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DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

'^•^'Í^ f-^?^y ^^ '^^■'^f<^íciuras de créditos de la d)enda del desoco proce- 
de/ite ..el personal, qne se han entrevado por estas olidnas en el m^s 

para recoger con ellas de la d^esoreria los titulos 
ae dtcna clase de Deuda que se han espedido en equivalencia de Uq^ti- 
daewnespraetteadaspor la Provincia de ValladoCd con eæpreswn de 
su importe^ causantes ó herederos á quienes corresponden, apodera
dos que las han recogido g fechas en que lo han Terifirado.

Se vende un Piemo d e
mesa, calíe de Jesús, nú
mero 3^ entresuelo.

1560 negrillos de 3á 4 verda rásu 
1 Il2 rs. uno.

^1.000 piés de chopo en vivero de 2 
á 3 rs. uno.

Darán razón ea Ia fábrica de hari
nas de Villagarcía de Campos: En 
Rioseco D. Juan Martínez y en Valla
dolid en la calle de Malcocinado nú-
mero 14.'Escritorio. (« ~L)

J Numero de 
salida de las 

facturas.

1 _ Causantes ó here-
Su importe, deros á quienes 

corresponden.

Apoderado,s' qus Fechas i 
lashan recogido.P’^ ^’\® lo . lían 

1 verificado.

ARRIENDO. '

113,406 1 346,200'Juan Puertas. José Grijalvo. 10 Agosto 1866.!

!

v . 5*/?? ? "’ Diciembre de 1885.—El Secretario, Greg-orio Zanaterí». 
V. B.' Ventura. ®

Núm 662.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES,

pericial de esta villa, á la rectificación 
del amillaramlento ó apéndice, que 
ha de-formar para la imposición de 
la contribución territorial del año eco-

Se arriendan lo.s abundantes y acredi
tados pastos del sitio de la derechajíe 
Fuentes de Duero titulado la «Cabezada-» 
capaces para sostener sobre setecientas 
cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten ¡nleresarse 
en dicho arriendo, pueden verse con el 
adíninistrador de la misma finca que ha 
bita cu ella.

d)iítrito de raUadolid.

El dia 2 de Enero de once á doce de- 
su mañana t ndrá lugar la 4.* subasta 
de 600 pinos de los pinares de Medina 
del Campo bajo el tipo de ochocientos 
noventa escudos.

El espediente y pliego de condicio
nes se hallarán de manifie.sto en la 
secretaria del Ayuntamiento con la 
debida anticipación.

Valladolid 22 de Diciembre de 1866. 
—El Ingeniero gefe, Luis Gómez.

nómico próximo de 1867 á, 1868, es

Núm. 668.

preciso que todos los contribuyentes 
que en este término jurisdicional, po- 
s an fincas rústicas y urbanas como 
arrendatarios ó colonos, presenten sus 
relaciones duplicadas di las que po
sean en término de veinte dias al de 
la inserción de este anuncio en el J^o- 
letm O/iaal de esta provincia en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
pues pasad'j dicho término, no serán 
oidos y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

ViUavellid 22 de Diciembre de 
I860. El Alcaide, Ulpiano. Barrio.-- 
Por .su mandado, Niceto Serrano.

FUNDICION DEL CANAL.
Se hallan de venia los articulos si

guientes:'

Hierro cuchillero, á. . , 15 rs. arroba. 
Id. id. superior, á. . . . 18 idem.
Id. cuadradillo de marUnele, á. 18 id. 
Ejes para canos, á .. . 19 ídem.
Buges de. Iderro colado, á. . . 1,3 idem. 
Calzos de id. id., á. . . 14 1|2 hlem. 
Ojales id. id., á. ... 15 I|2 idem. 
Los compradores de hierro dulce ten

drán á su disposición noá fragua en el 
eslablecinfienlo para hacer las pruebas 
que gusten. ,

ANUNCIO.

ueita ó ribera, y. una heredad de 
1 lias de 148,obradas en el p eko y 

termino de Santovenia, propios de á 
San^l^^^C de
-an Felices, bajo el plieg.0 de condi
ciones que esiste de manitíesto en casa 
d.I Notario de esta Ciudad D. Greo-o- 
no Naciance.o Muñiz, calle deha 
Obra.

día .9 del actual de doce á una de s„ 
mañana.

ANUNCIO.

El 21 del corriente, se estravió un 
P0 mo rucio, en tero, peq ueño, de tres 
anos, bien construido y en buen esta
do de carnes; la persona que teno-a 
noticia de su paradero, se servirá par- 
‘■ciparlo á D. Nemesio Lopez que 
We en la calle de la Sierpe, cha de 
posaba, en Valladolid, ó en Fresno el 
pojo á su dueño Garpar Barajas, 
quien dará el hallazo’o.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Asociaeion de Crédito Jdïituo.-

PUEBLO DB TOSDISILLAS. GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

d)istrito electoral de ideí}%.~ Cabeza 
defección. Han ingresado en este dia corres-

Lista adicional á la publicada en el 
^(detin oficial de esta provincia 
núm. 134, como resultado de las 
nuevas; anotaciones hechas al Regis- 

, tro del censo electoral á consecúen- 
, eia de datos recibidos con pos

terioridad.

pendiente á 61 imponentes, de 
cuales 7 son nuevos, la cantidad 
reales vellón 19.780.

Se ha devue.to á ' eticion de

los
de

11

Tórr.eciUa de la Abadesil.

interesados la cantidad de reales ve
llón 24.764,43 en metálico.

Valladolid 23 de Diciembre de 1866.
El Director de semana, Candido

Medina.'

.FeiUecidos:
MONTE DE PIEDAD

D. Martin Gonzalez.
Melchor Gonzaloz.

Es. Cénts

Tordesillas 20de Diciembrede 1866.
—El Presidente. Jacinto Casado.— 
Pedro de Haro.—Secretario,

Se hamdadopoflP smJ 
peños sobre alhajas. . .

Se han cobrado por 3 
desempeños sobra alha-

8.760 »

xSe convoca á Junta general-extaor 
dinaria para el 21 de Enero de 1867' 
y hora de las 10 de sü mañana en la 
sala penitencial de la iglesia de las . 
Angustias de esta ciudad, á todos los 
que hayan sido reintegrados con des
cuento de cuotas á contar desde ef 
vencimiento de 31 de Diciembre de. 
1864. '

La Junta tendrá por objeto oir á.la 
■liquidadora acerca de los trabajos que 
■.há practicado y. da los medios que. 
convenga adoptar para cumplir con 

^;Suu pfí-Gát^b;;.yi reah^ - los.; intereses- 
• sociales. '

.y.^^^.^4qlid 20 de Picipin|)rede..l86,6.. 
'-^LDelegádiV 'Pre ud'éñtáusib^'S?’ 

sien liquidadora, Marcelino del Pozo. 
—El Secretario, S. Herrero

ANUNCIO.

Con autorización snperiar se ’ cre« 
en el paeblo de La Parrilla una plaza 

^oUarda local, y esdusivo para la 
custodia de un corto pinar de sus pro
pios y muy próximo á la población. 
La dotación es de cuatro y medio ren
es pagados de los fondos municipales 

por ménsuahdaues vencidas.
Ademasde las circunstancias dead- 

titud, y probidad, se requiere lai de 
saber leer y escribir. ,

Las pretensiones en término de 10 
días, desde esta publicación, á el Pre 
sidente del Ayuntamiento.

VENTA.

Núm. 661.

Ayuniamiento Constitucional de 
ViUavellid.

Para j^roceder consa^erfo la Tunta

jas. \
So han dado p'or 22 te

tras. .
Sellan cobrado por 16 

tetras. .

'1.315 60

123,900 •»

75.200
Valladolid 23 de Diciembre de 1866.
El Director de semana, Antonino

Santos. . ■

ARBOLES EN VENTA

?éj».ía^óis;.^®^¿;-^j-^¡,¿^ Séllaa 

carreteras de Madrid y Prado. Se ad 
miten proposiciones á pagar en sote 
plazos, el primero al contado y cinco 
años los restantes. En el escritorio de 
D.Juan Fernandez Rico;Calle dé .Mal

cocinado núm. 14 impondrán.

Se venden al detalle ó en partida:
450 chopos maderables de diversos 

diámetros, cortado^ ó de cuenta, del 
Comprad©!'.'

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Caite de la Vietcria, ?4.
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